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En cumplimiento a lo dispuesto en el .ArtÍculo 69 de Ia Ley l43i de 201 1 , Código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envÍo de la citación, se procede a notificar por
AyISO el contenido de la Résoluiión ( ), Auto ( ), Autorizac¡ón ( ), número

proferida po.r la CAS.

Al señor (a):
ldentificado con
En calidad de:

Expedida en: -o(e I f €

la Oferta de ios i?.NR di§ponlbles, Educación Ambiental y

Subdirección de Autoridad Ambieñtal:
Sede de Aoovo: f.--._

_ NO procede RECURSO DE REPOStCtóN..r

Contra el cual d Procede RECURSO DE REPOSICóN, El cúal podrá interponer dentro de los
diez (10) dÍas hábile§ siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de
Participaciónr Ciudadana: _

:i
FU;\¡DA_MENTO DEL AVTSO

PARA SER PUBI-I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

;e desconoce la inform?lción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no exisle
lambio de domicilio
)ersona desbonocida

3rrado

ehusado
allecidc

)tro x
Desconocida la infonnación der destinatario, se procede a pubricar eri ra página web de ra
Entidad y en un lugar de accesó púhlico de'la iorp"r*ion Áutónor..ra Regiána"l de santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rje la copia integra del acio acjministraiivo a notilÍcar, por el
término de cinco (5) días, advirtiénclole que la notificációñ se consirjera surtida át trnátLar el ¿i,
siguiente al retiro del Aviso. .i

'

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en C:artelera:

Fecha de desfijación del É,viso:

Número tje e;lpecliente:

Aviso Original firmadc por:
r\

Nombre ffvc,1ao V U
Caroo < -r " i-

Anexo; A;to Administrativo . "-''" j r(§c, q( ic^voY.
Medránls 
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5e66¡,o, 20109/2023 1 1 :10 AM

Señor:
LUIS DOMINGO DUARTE
Predio San Clemente, Vereda El Bosque
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTtF|CACtóN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en apl¡cación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 580.2022 Mayo 20 de 2022 del expediente No. 0002-05 exped¡do por la sede
de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena elArch¡vo de un Exped¡ente y se Dictan Otras
Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibil¡dad de efectuar la not¡ficación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Admintstrativo y de lo contencioso Adm¡n¡strat¡vo
al señor LUIS OOMINGO DUARTE, en consideración a que no se presentó a surtir d¡cha dil¡genc¡a
de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICAOO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 0002-05
NO[4BR E FIRI\,A

Proyectó Brayan Ramirez Outnlero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán

{§parari&r *ulónorna
lsshorl {e §ar*añdlr [5



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -CA§.
§EDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESOLUCION RCA No.RC.58O.2022 - 2O-OS-2022 11:28 AM

"Por la cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras disposiciones"

El Coorclinador cle la Sede Regronal Oe npoyo Con¡unera de la Corporacién Autónoma
Regional de Santander, en L¡so de las facultades otorgadas nredianle

Resolución DGL No 001103 cle Noviembre 25 de 2014, y

CON§IDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, mediante Resolución RCA No.

00585-05 det 30 de Agosto de 2005, otorgó Concesión de Aguas de la corriente hidrica
Los Chocho§, que se origína en el predio El Madroño de propiedad del señor CARLOS
RICAURTE, en las coordenadas geográficas X_10988965 Y_1207432 1742 msnm cuya
obra de captación se encuentra en el predio la lsidora, vereda El Bosque jurisdicción
municipio cle Socorro Santander a nombre del señor LUI§ DOMINGO DUARTE,
ldentificado con cédula de ciudadanía número 5.764.852 expedida en Socorro- Santander,
en un caudalde 0,012 L/seg, equivalente alB,39 % delcaudal base de reparto que es (0,143
Llseg), para consL¡mo de cinco (05) personas y lavado de veinte (20) cargas de café; para

heneficio del predio denominado San Clemente. municipio Guadalurpe (Santander).

Que la Resolución RCA No. 00585-05 del 30 de Agosto de 2005, fue notificada
personalmente al señor LUI§ DOMINGO DUARTE, el día 15 de septiembre de 2005.

Oue ur¡a vez efectuacla la revisión juridica del Expediente No. 0002-05, se pudo determinar
que la Conr;esion cle Aguas otorgada mediante la Resolución RCA No. 00585-05 del 30 de
Agosto de ?005, se encuentra vencida clesde el mes de sepliembre del año 2010, sin
enrbargo, Lrna vez revisados los Arclrivos y la Base de Datos de la CAS Sede Regional de
Apoyo Conlurrera se encontré el Expediente No. ü0372-17 a través del cual el señor LUI§
DOMINGO DUARTE, realizó solicitud de renovación de la concesión de aguas de la

corriente Los Chochos, Vereda El Bosque, Municipio de Socorro Santander.

Que en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones pendientes por
curnplir se les efectuara el respectívo segurmiento en la Concesión de aguas que se
encuentra vigente en el Expediente No.0372-17, este Despacho considera que no extste
fundamento de hecho ni de derecho para continuar con las actuaciones en el presenle
tramite, por consiguienle, se ordenará la cancelación y archivo del expediente 0002-05
OSS, tal como se resolverá en la presente Resolución.

Que la Constitució¡t Politica de Colombia, en su Atliculo B, esfal:lece: Es obligación del
§.sfac/cr y de las personas proteger las riquezas c¿ll¿¡rales y nahrales clo la Naciott.

Atliculo 79. e:stablece lodas /as persorra s ttuÉn clerecha a gazar cle un a¡nt¡ie¡tte sano. §s
deber del Lstarles ¡sroteger la rliversirlad e tntegrklad cl*l arnbiente, üt)nservar /as árcas r/e
especial irnpoftanr;ia ecológica y fonwnter la erlucaciott para el logro rle eslos f¡iies

Atliculo 80. r:stahlece: El Esfadr-¡ ¡slanificará el maneja y apovecltanietila rJe /os lec¿r,'sos
nattuales. Í)ara gara¡lÍizar s¿l clesar¡olla sostenible, su conservacion, resfauración a
,sr¡sfilucron. Arlenñs, deberá preverúr y contralar los factores rie r/eterioro ambiental,
impaner /as sanciones legales y exigir la reparacion de /os daños ca¿¡sarfos.

Qtte la Ley 1437 rte 2011. estipula; Afticulo 3". Princi¡tio.s Las actuacianes arlminisÍrativas
se clesarrallarán, especialmente, co¡"t arreglo a los ¡trtnci¡los del dehido p/"oceso. iEtaklad,
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RC. 580. 2022 - 20-05-2022

[n nrérito de lo expuesto, el Jefe de la CAS §ede Regronal de Apoyo Cornunera,

RE§UELVE

ARTiCULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente 0002-ü5 de Enero 11 de 2005
y archivese, dejándose las respectivas constancias en los libros de radicacrón y base de
datos de la Corporacién.

ARTiCULO SEGUNDo: Por la Oficina de Atención al Púbtico de ta CAS, de conformidad
con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese el contenido de la
presente Providencia a[ señor LUIS DOMINGO DUARTE, quien se puede notificar en el
predio rural denonrinado San Clenrente, vereda El Bosque, Municipio de socorro,
Santander. Hágase entrega de una copia.

De no ser posible la notificacién personal, se deberá procecler de conformidad a lo dispuesto
en los Articr.¡los 68 y 69 cle la Ley 143T de 2011.

ARTicULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede Adnlinistrativa
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regronal
de Apoyo Comunera, dentro de los diez {10) rIías hábiles siguientes a la fecha rJe
notificacrón personal o a la notificación del aviso.

NOTIFIQUE§E Y CUMPLA§E

A.

-$hfunffi,#,
Jefe Sede Regronal de Apoyo(Corn unera CAS
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